
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

[�eso lución Municipal N° 452/2009 
á, 23 de noviembre de 2009 

El oficio "SECRETARÍA GENERAL OF. N° 1'137/2009 de fechn 18 de ngosto de 2009", por 
el que el Sr. Alcalde remite al Honorable Concejo Municipal para su consideración en el 
plennrio el expediente relalh'o nl triÍillite, sobre la "Minuta de Transferencia de Lo/es de 
Térreno en Compensación 11 facor del Seli.or Albino Romero", por afectnczón de Llrbnniznción, 
los 111ismos que se encuentran ubicados en In UV. 227 y 231, Manzanas No 27, 22 y 10-6, 

Zona Este de la Ciudnd de Santn Cruz de ln Sierrn; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Mcmorínl de fecha 13 de junio de 2.008, el Sáior Albino Romero apoderado legal 
de los Seiiores A�fredo Luciano Barrientos Díaz, Martlw Teresa Loznda de Barrientos, Círo 
Nionfc111uro Dirz.z, José Oswnldo Anielo Díaz, Gloria Peña de Antelo, Víctor Hugo Barrientos 
Díaz y Silz1Ía Paz de Bnrrientos, conforme al Testimonio N° 178/2008, Testinwnw de Poder 
Especial y Suficiente a favor del Seriar Albino l�omero; solicita Áreas Útiles de Col/lpensnción 
de Terreno por sobre afee/ación del área cedida en la aprobación del trámite de urbanizació11 del 
terreno ubicado en la UV. 231, en lllla cantidad de 1.867,99 1112, equivalente al 2.56% sobre 
afectados en la cesión de terrenos pnra su aprobación. 

Que, existe Certificado Alodial Original, Matrícula N" 7.01.2.01.0003326 Pigente, sobre wz 

Lote de Terrmo uhicndo nl Lado Sud de la Carretera n Coloca UV. N" 237 entre las Manzanas 
N'1 1 al 8, 34, 47 y 48, con wza supe1jicie de 27.405,68 rn2 n nombre la Ho11.orable Alwldía 
Municipal de Santa Cruz de ln Sierra de fecha 28 de octubre de 2008. 

Que, existe¡¡ Planos de Uso de Suelo, Area Cedida en Custodia, Área Cedida por Albino 
Romero, scgúll Instrumento N° 841/2004, Zolln Este, UV. 231, Nianzana 10-6, Lote 18-23, 

Supe1jicie segzín !vlensurn 353,68 m2, Plano N" 003 de feclzn 24 de julio de 2009 debidnillentc 
firmado por la A.rq. Snndra Velarde Casal, JLje Dpto. de Ordenamiw to Urbano dependiente de 
la Oficialía .Mayor de P!mz �ficación. 

Que, existen Planos de Uso de Suelo, Área Cedida en Custodin, Área Cedida por Lucía Torrico 
Espinoza: según lllsfnw¡ento N° 613/2003, Zono Este, UV. 227, Manzana 27, Lote 22, 

Superficie según lv1ensum 190,2 tn2, Plnrzo N° 002 de .fcclza 24 de JUlio de 2009 debzdawente 
firnmdo por ín Ar4q. Smzdra Ve/arde Casal, jefe Dpto. de Ordcnmnicnto Urbano dependiente de 
la Oficialía Mayor de Pfanifiwción. 

Que, existen Planos de Uso de Suelo, Área Cedida en Custodia, Área Cedida por Luda ·rorrico 
Espuwza, según J¡¡sfrmncnto N" 613/20031 Zona Este, UV. 227, Mnn:aw1 22, Lote 2'1-22-24, 

Superficie según Mensura 864,90 nz21 Plrmo N" 001 de fecha 24 de julio de 2009 debidamente 
firmado por la Arq. Sa11dm Velrmlc Casal, Jefe Dplo. OrdcnnnJie!lio Urbano dependiente de la 
Oflcialia 1\tlnyor de Plrmificación. 

Que, el proceso de llrbaniznción de los Señores Alfredo L. Barrientos Díaz, Marllza T. Lozndn 
de Brrrrienlos, Ciro i'v1ontcnwro Díaz, José O. Antelo Díaz, Gloria Pd/a de Antclo, VictcJr H. 
Barrienfos Diaz y Sil'uia Paz de Bnrrierztos de los terrenos ubimdos en la U \l. 231 y parte de la 
UV. 230 con 1111 porcentaje de afectnción de 37,56f){, equi7.1alente a 27.405,68 m2 y cedidos a 

favor del !v1unicipio con lnstnnnento N" 358/2000 protocolizado e inscrito en Dereclzos Reales 
bajo ln Partida Computarizada N" 7.07 .2.01.0003326, lzn cumplido con las etapas enmarcadas 
dentro de un proceso de urbmzizació11 con sobre afectación. Hnbiendo sido sobre afectada en el 
proceso de ttrbrmización con el 2,56% equi,ualeute a 1.867,99 m2 ell el mio 1999. 

Q!Lc, en cwuplirniento 11 la Ordellimza Municipal N° 0J8/2009 coll carácter excepciono! se 
indica en el Artículo Segundo que en los procesos de urbnnización con sobre aj(:ctnción, 
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concluidos antes del 2006, en los r¡1tc a dicha fec/111 110 haya habido terre/los en compensación, se 
autorizn extender a jiwor drl urbanizador sobre t�fectndo U/!11 núrlllfa de cornpensación de 
terreno en otm UV., previo cumplinúellto de los siguientes requisitos: 

1. Certifimción de In Dirección de OrdeJuwúento Territorial de que el proceso de 
urbmziznción qlle geHeró la sobre afectación se haya realizndo y aprobado t71ltes del mio 
2006. 

2. Certificación actlla! de la Dirección de Ordennmiento Territorial, dr que el 
urbanizador sobre afectado se encuf1ltm eH posesión continuada y/o con introducción de 
mejoms civiles el! el predio qlle se les haya compensado co11 Acta de Posesión. 
Requisitos que JI OS per111i ten dnr con filluidad nl 111encionado trámite. 

Que, dentro de este proceso se lw Clllllplido con lo illdicndo en el Artíwlo Segulldo de In 
Orderumzn Municipnl N" 018/2009, en lo re_fi?rido 11 los requisitos, ya qlle según la 
Certificnción iHmersn Cll el Informe Téwico D.O.U. N') 090/09 de fecha 01 de junio de 2009, se 
tiene: 

1. Que, el proceso de llrbnl!izncióll de los Súiores A�fredo L. Barrientos Díaz, Mnrtllfl T. 
Lozndn de Bnrrientos, Ciro Molltemuro Díaz, José O. Antclo Dinz, Gloria Pe/ia de 
Antclo, Víctor l-l. Bnrrientos Díaz y Silvia Paz de Barrielltos, se ha renlizndo antes del 
mio 2006, ya que In sobre t�{ectnción se procedió eH el año 1999 y la cesión de espacio 
según lnstrumellto N° 358/2000fue de fecha 11 de julio de 2000. 

2. Que, mediante inspección de fecha 28 de mayo de 2009 se /m e1>idenciado que el 
predio compe11sado se encuentm en posesión colltinun. y con introducción de lllejoms 
cit1i les. 

Que, la Dirección de OrdemwJiel!to Territorial lmbiendo cumplido con los criterios técnicos y 
legales de1ttro de llll proceso de compensación y en culllplimiento a ln Ordelllmzn Municipal N(l 
018/2009 ue pertinente proceder 11 In fir11ln. de la Minuta de Compensación a fiwor del Sr. 
Afbi1zo Romero, apoderado legal de los Señores Alfredo L. Bnrrientos Diaz, Martlzn T. Lozndn 
de Barrientos, Ciro Montemuro Diaz, fosé O. Ante/o Díaz, Gloria Páín de Antelo, Víctor H. 
Bn rrientos D ínz y Silt>ú1 Pnz de Barrien tos pam dar conclusióJI al trrí llli te de sobre t�fectación. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Mllnicipal de Sn.ntn Cruz rle ln Sierra en uso de las legíti111as 
ntribuci01zes que le confieren In Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y 
dcllliÍs nor111as vigentes, en sesión ordinaria de fecha 23 rle ¡zo¡>Ú:>Jilbre de 2009, dicta lo 
siguiente: 

RESOLUCION 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la Minuta de Transfr:rencia de Lotes de Terreno en 
Co111pensnción a fiwor del Señor Albino Ro111ero, representante legnl de !os Se1lores A�fredo 
LllCÚ?IZO Barrientos Díaz, Martha Teresa Lazada de Barrientos, Ciro Montemuro Díaz, José 
Oswaldo Alltelo Diaz, Glorin Pella de Ante/o, Víctor Hugo Barrientos Diaz y Silc>ia Paz de 
Barrientos, por sobre r�fectnción de urbanización, los IIIÍSIIIOS que se encuentm11 ubicados en: La 
UV. 227, Mnnznna 22, los Lotes N° 22, 24 y 21 y A1anzn.nn 27, Lote N'' 22, los males alcanzall 
wzn Sllpcrficie Total (7) de 1.055,10 lll2; y en la UV. 231, Manzana 10, el Lote N" 18 y 
Manzana 6, parte del Lote N° 23, los cuales alcanzan una Superficie Total (2) de 353,68 1112; 
haciendo una Supe1jicie Total de 1.408, 78 m2, quedando un saldo por co111 pensar de 459,21 rn2, 
los cuales se encuentran ubicados en la Zona Este de ln Ciudad de Santa Cru:: de la Sierra; y 
coJ�{orme n los dntos espec �ficarfos en la Jllellcionndn JJJÜmfo y principnliJiertfe los seilnlndos en 

su Cláusula Cuarfn refere!lte n Li111ites y Colindancú1s de los terrcllos. 
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Artículo Segwzdo.- El Ejecu ti7.1o M u 11 icipnl queda encnrgado del cumplimiento de la presen fe 
Resolución Municipnl, debiendo proseguir con el trámite y procedirniento ser1nlndo por las 
normas vigentes. 

HEGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN. ;r;/MuHoz Calque 
CONCEJALA SECR.ETARIA 

Sr. F!ugo Euriq¡ ¿t¿ra11a 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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